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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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CONCEPTO JURÍDICO DEFENSORÍA DEL PUEBLO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
212 DE 2024 SENADO

por el cual se modifica parcialmente el Capítulo V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan otras 
disposiciones.

Bogotá D.C. 1 de abril de 2025

Honorable Senador
PEDRO HERNANDO FLÓREZ PORRAS
Presidente
Comisión Sexta
Senado de la República
Pedro.florez@senado.gov.co

REFERENCIA: Concepto proyecto de Ley No. 212 de 2024 “Por el cual se 
modifica parcialmente el Capítulo V del Título III de la Ley 
30 de 1992 y se dictan otras disposiciones”

La Defensoría del Pueblo considera que la garantía progresiva del derecho a la 
educación superior es un aspecto fundamental para el logro de metas de desarrollo 
y equidad. Por ello, presentamos ante el Congreso de la República los comentarios 
y observaciones al Proyecto de Ley 212 de 2024 que propone la reforma parcial de 
la Ley 30 de 1992 para garantizar la financiación adecuada y sostenible de las 
Instituciones de Educación Superior Públicas en Colombia. Consideramos que esta 
iniciativa es crucial para avanzar en el cierre de brechas sociales y territoriales, 
así como para fortalecer el acceso equitativo y la calidad educativa en el país.

La educación superior desempeña un papel central en la transformación social, 
económica y cultural de cualquier nación, al ser un motor para el desarrollo 
humano, la reducción de desigualdades y el fortalecimiento de la democracia. En 
este contexto, el Proyecto de Ley 212 de 2024 constituye una oportunidad para 
avanzar en el cumplimiento del derecho a la educación superior en Colombia, 
abordando problemáticas históricas de financiación, cobertura, calidad y equidad 
territorial.

Desde la Defensoría del Pueblo, como institución comprometida con la garantía y 
promoción de los derechos fundamentales, destacamos el enfoque progresivo y 
transformador de esta iniciativa legislativa. Consideramos también que el trámite 
legislativo y los debates a los cuales se someterá esta iniciativa son una importante 
oportunidad para ajustar y complementar aspectos de este proyecto para que su 
implementación sea efectiva y alineada con las necesidades del país. 

A continuación, se presentan las observaciones y recomendaciones de la 
Defensoría, estructuradas en torno a ejes estratégicos que consideramos 
fundamentales para el éxito de esta reforma.

1. Antecedentes del proyecto de ley, “Por el cual se modifica parcialmente el 
Capítulo V del Título III de la Ley 30 de 1992 y se dictan otras 
disposiciones”

Esta iniciativa legislativa cuenta con dos antecedentes: 

(I) El proyecto de Ley No. 028 de 2020 Cámara, “Por medio del cual se 
modifican los artículos 86 y 87 de la Ley 30 de 1992 y se dictan otras 
disposiciones”.

(II) El Proyecto de Ley 54 de 2022 Cámara, que fue acumulado con el 
proyecto de Ley 84 de 2022 Cámara, “Por medio de la cual se modifican 
los artículos 86 y 87 de la Ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones”.

Las mencionadas iniciativas legislativas fueron aprobadas en primer debate y 
posteriormente fueron archivadas en los términos del artículo 190 de la Ley 5ª de 
1992. 

2. Fundamentos constitucionales 

La Constitución Política de 1991 establece en su artículo 27 que el Estado debe 
garantizar la libertad de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra. También 
reconoce la educación como un derecho fundamental de las personas y como un 
servicio público con una función social. En este sentido, el Estado tiene la 
responsabilidad de regular, inspeccionar y supervisar la educación para garantizar 
su calidad, el cumplimiento de sus objetivos y una adecuada formación moral, 
intelectual y física de los estudiantes, según lo dispuesto en el artículo 67 de la 
Constitución.

De igual manera, se estipula que la educación es un compromiso compartido entre 
el Estado, la sociedad y la familia. Bajo estas disposiciones, la educación, como 
servicio público, puede ser ofrecida tanto por el Estado como por particulares, 
siempre que se cumplan las condiciones legales para la creación y gestión de 
instituciones educativas, conforme a lo señalado en el artículo 68.

Además, la Constitución consagra la autonomía universitaria en su artículo 69, 
permitiendo a las universidades organizarse y regirse por sus propios estatutos. En 
consecuencia, el Congreso de la República, dentro de sus facultades 
constitucionales, debe establecer el marco normativo para regular la prestación 

del servicio educativo y las disposiciones generales que permitan a las instituciones 
de educación superior autogestionarse.

Finalmente, el artículo 69 también dispone que el Estado debe 
implementar mecanismos financieros que garanticen el acceso a la educación 
superior para todas las personas aptas, además de promover y fortalecer la 
investigación científica en universidades tanto públicas como privadas.

Por su parte, la jurisprudencia Constitucional también ha desarrollado el derecho 
a la educación superior. La Corte Constitucional, mediante las sentencias C-311 y 
C-547 de 1994, declaró la exequibilidad de la Ley 30, y llamó al Estado a avanzar 
de manera progresiva hacia el reconocimiento de la educación superior como un 
derecho fundamental. Por su parte, la sentencia C-925 de 2000 determinó que la 
educación superior debe ser accesible para todas y todos, sin importar el estrato 
social o la condición económica. En las sentencias T-845 de 2010 y T-198 de 2019, 
la Corte reiteró la obligación del Estado de eliminar las barreras económicas que 
impiden que los titulares del derecho accedan a la educación superior.

A lo largo de su jurisprudencia, la Corte Constitucional ha identificado como un 
obstáculo para la garantía de este derecho, el hecho de que el acceso a la 
educación superior ha estado condicionado al mérito, ligado a oportunidades 
educativas previas, o a la capacidad económica para cubrir costos de matrícula y 
sostenimiento. La falta de políticas estatales que prioricen la educación superior 
como un derecho ha llevado a financiar la educación principalmente desde la 
demanda, a través de créditos y subsidios individuales, en lugar de fortalecer la 
oferta mediante la financiación adecuada de las instituciones públicas. La 
adopción de medidas que garanticen de forma paulatina y continua este fin 
constitucional se ajustan al mandato de progresividad establecido en el marco 
normativo. 

Adicionalmente, la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre la educación 
superior en Colombia ha protegido los principios fundamentales de este proyecto 
de ley, especialmente en términos de acceso, calidad, financiación y autonomía 
universitaria. Estas sentencias han influido en el marco normativo que regula el 
sistema educativo y continúan orientando las reformas que buscan mejorar la 
educación superior en Colombia.

Por su parte, el artículo 13, literal c) del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por la Asamblea General de la ONU 
mediante la Resolución 2200 A (XXI) del 16 de diciembre de 1966, dispone que la 
educación superior debe ser accesible para todas y todos en función de la

capacidad individual1. Esto incluye el compromiso de los Estados 
Partes de avanzar de manera progresiva hacia la gratuidad de la educación 
superior, utilizando los medios más adecuados para garantizar su cumplimiento.

Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en sus
Observaciones Generales No. 13 (1999), realizó las siguientes precisiones sobre el 
derecho a la educación superior en los numerales 17 al 20:

17. La enseñanza superior comprende los elementos de disponibilidad, 
accesibilidad, aceptabilidad y adaptabilidad, que son comunes a la enseñanza en 
todas sus formas y en todos los niveles.
18. Si bien el apartado c) del párrafo 2 del artículo 13 sigue la misma tónica del 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 13, no hace referencia ni a la educación "en 
sus diferentes formas" ni concretamente a la enseñanza técnica y profesional, 
omisiones que reflejan sólo una diferencia entre el apartado b) y el c) del párrafo 
2 del artículo 13 en relación con la prioridad atribuida. Para que la enseñanza 
superior responda a las necesidades de los alumnos en distintos contextos sociales 
y culturales, es preciso que los planes de estudio sean flexibles y los sistemas de 
instrucción variados, con utilización incluso de la enseñanza a distancia; por 
consiguiente, en la práctica, tanto la enseñanza secundaria como superior han de 
estar disponibles "en diferentes formas".  En cuanto a la inexistencia en el apartado 
c) del párrafo 2 del artículo 13, de referencia a la enseñanza técnica y profesional, 
el párrafo 2 del artículo 6 del Pacto y el párrafo 1 del artículo 26 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos significan que la enseñanza técnica y profesional 
forma parte integral de todos los niveles de enseñanza, comprendida la superior.
19. La tercera diferencia, y la más significativa, entre los apartados b) y c) del 
párrafo 2 del artículo 13 estriba en que, si bien la enseñanza secundaria "debe ser 
generalizada y hacerse accesible a todos", la enseñanza superior "debe hacerse 
igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada uno".  Según 
el apartado c) del párrafo 2 del artículo 13, la enseñanza superior no "debe ser 
generalizada", sino sólo disponible "sobre la base de la capacidad", capacidad que 
habrá de valorarse con respecto a los conocimientos especializados y la experiencia 
de cada cual. 
20. Teniendo en cuenta que la redacción de los apartados b) y c) del párrafo 2 
del artículo 13 es la misma (por ejemplo "la implantación progresiva en la 
enseñanza gratuita"), véanse las observaciones anteriores sobre el apartado b) del 
párrafo 2 del artículo 13.

Las obligaciones y contenidos relativos a los derechos consagrados en este Pacto 
Internacional hacen parte del catálogo de derechos humanos incorporados al 
ordenamiento constitucional a través del bloque de constitucionalidad, en los 

1 c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la 
capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la 
implantación progresiva de la enseñanza gratuita
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términos definidos por el artículo 93 de la Constitución Política de 
1991 y desarrollado a través de la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

En el ámbito internacional, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), adoptados 
por todos los países miembros de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 
establecen una hoja de ruta hacia 2030. En particular, el ODS 4 fija como meta 
garantizar que hombres y mujeres tengan acceso igualitario a una formación 
técnica, profesional y superior de calidad, incluida la educación universitaria.
También se destaca la Declaración Mundial sobre la Educación Superior organizada 
por la UNESCO en París en octubre de 1998. Este instrumento establece las 
directrices y principios para el desarrollo de la educación superior a nivel global. 

De esta forma, existe un sólido marco normativo que obliga al Estado colombiano 
a avanzar progresivamente en la garantía del derecho a la educación superior, 
particularmente en el sentido de igualar el acceso a la misma, sobre la base de las 
capacidades de las y los ciudadanos que quieran ingresar a esta. Sobre estos 
compromisos internacionales deben valorarse las iniciativas legislativas en la 
materia. 

3. Situación actual del acceso a la educación superior en Colombia

Es importante reconocer que, durante los últimos años, se ha presentado un avance 
en la cobertura de la educación superior en Colombia. Según el Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior – SNIES, la cobertura bruta en educación 
superior ha pasado del 47,33% en 2013 al 55,38% en 20232. Sin embargo, una mirada 
más detallada a estos avances permite apreciar la persistencia de brechas 
regionales en el acceso a la educación superior. Mientras que la tasa de cobertura 
bruta en educación superior en Antioquia, Atlántico y Bogotá es del 55,6%, 56,9% 
y 140,7% respectivamente, en departamentos como Vaupés, Vichada, Guainía, 
Amazonas y Arauca, esta tasa no supera el 10%:

2 Ministerio de Educación, Subdirección de Desarrollo Sectorial (2024). Información Nacional 2013 -2023. 

En la actualidad, el Sistema de Educación Superior Colombiano se encuentra 
compuesto por 303 instituciones, de las cuales 215 son privadas y 88 son públicas. 
A pesar de que la mayoría de las instituciones son privadas, la mayoría de los 
estudiantes matriculados están inscritos en instituciones de educación superior 
públicas. En el año 2023, las instituciones públicas tenían 1.333.971 estudiantes 
matriculados, mientras que las privadas contaban con 1.141.8623. En este sentido, 
la sostenibilidad de la financiación del conjunto de las instituciones públicas de 
educación superior es un asunto fundamental para garantizar y ampliar el acceso 
de los y las estudiantes que no cuentan con recursos económicos suficientes para 
acceder a la educación superior. 

De las 88 Instituciones Educativas de Educación Superior, 34 son universidades, 33 
son Instituciones Técnicas, Tecnológicas y Universitarias – ITTU y 21 son de régimen 
especial adscritas a otros sectores diferentes a Educación. Las universidades de 
orden nacional obtienen sus recursos principalmente de las transferencias 
realizadas por la Nación y de ingresos propios derivados de actividades como la 
venta de servicios, matrículas, inscripciones, entre otros. Por otro lado, las 
universidades de orden territorial se financian a través de transferencias de la 
Nación, aportes de las entidades territoriales a las que están adscritas, y sus 
propios ingresos.

En cuanto a las ITTU públicas, existen 33, de las cuales:

3 Ministerio de Educación, Subdirección de Desarrollo Sectorial (2024). Información Nacional 2013 -2023.

Cinco (5) son establecimientos públicos del orden nacional, con una sección 
presupuestal propia en la Ley Anual de Presupuesto. Sus recursos para 
funcionamiento e inversión son girados directamente por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

Trece (13) son descentralizados de orden territorial y, según sus normas de 
creación o procesos de descentralización, reciben anualmente recursos de 
la Nación para su funcionamiento a través del Ministerio de Educación.

Las quince (15) restantes también son de orden territorial y están 
descentralizadas. Sin embargo, estas no tienen un esquema de financiación 
que vincule a la Nación, ya que sus normas de creación no contemplaban 
aportes del Presupuesto General de la Nación, por lo que históricamente no 
han recibido recursos por esta vía.

Este panorama refleja la diversidad actual en los esquemas de financiación de las 
instituciones públicas de educación superior en el país y la inequidad en la 
asignación, sin considerar las variaciones regionales e institucionales. En términos 
generales, la distribución de estos recursos no está alineada con el cumplimiento 
de los objetivos nacionales, ni regionales. En observancia de la Sentencia C-346 de 
2021, desde el año 2023, las universidades públicas cuentan con una sección 
presupuestal propia dentro de la Ley Anual de Presupuesto. En esta sección se 
asignan los recursos provenientes de la Ley 30 de 1992, los cuales son transferidos 
directamente por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Mientras que las Universidades y la mayoría de las ITTU públicas cuentan con una 
base presupuestal financiada por la Nación, existen otras ITTU que no gozan de 
este beneficio, lo que genera una desigualdad entre los estudiantes matriculados 
en unas y otras instituciones de educación superior; por lo que, uno de los 
propósitos del proyecto de ley analizado es precisamente cerrar esta brecha de 
desigualdad. 

4. Antecedentes normativos 

La Ley 30 de 1992, “Por la cual se organiza el servicio público de la Educación 
Superior”, desarrolló los fundamentos constitucionales de este nivel educativo. 
Esta norma definió los principios rectores de la educación superior, sus objetivos, 
las funciones de las instituciones de educación superior, y los programas 
académicos que pueden ofrecer. Asimismo, organizó la estructura del sector, 
designando como órganos rectores al Ministerio de Educación Nacional y al Consejo 

Nacional de Educación Superior (CESU), y como órgano ejecutivo 
al Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES).

Esta ley también creó el Sistema Nacional de Acreditación, con el propósito de 
mejorar la calidad de la educación superior a través de un proceso continuo de 
autoevaluación. Como parte de este sistema, se fundó en 1994 el Consejo Nacional 
de Acreditación (CNA), encargado de su orientación. El CNA comenzó a operar en 
1995 y en 1996 presentó los primeros Lineamientos para la Acreditación, 
complementados en 2001 con los Lineamientos para la Acreditación Institucional. 
Además, se estableció el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 
(SNIES) para gestionar información del sector.

La ley clasificó las instituciones de educación superior según los programas que 
podían ofrecer. Inicialmente, las Instituciones Técnicas Profesionales solo podían 
ofrecer programas técnicos profesionales, pero con la Ley 749 de 2002 se les 
permitió ampliar su alcance hacia programas profesionales, mediante ciclos 
propedéuticos y en ciertas áreas. Las Instituciones Universitarias y Escuelas 
Tecnológicas pueden ofrecer programas profesionales, especializaciones, y en 
casos excepcionales, maestrías y doctorados. Las Universidades, por su parte, 
tienen la facultad de ofrecer todos los niveles de formación. Las Instituciones 
Tecnológicas, que inicialmente no estaban clasificadas, fueron incorporadas 
mediante la Ley 115 de 1994 para impartir programas técnicos y tecnológicos.

La Ley 30 también garantizó la autonomía y el gobierno universitario. Bajo este 
principio, las instituciones pueden designar sus directivos, establecer sus 
estatutos, y crear o desarrollar programas académicos. En el caso de las 
universidades públicas, esta autonomía incluye la gestión presupuestal y 
administrativa, sin que el Ministerio de Educación Nacional tenga un papel 
preponderante en estas decisiones.

El modelo de financiamiento que estableció la Ley 30 de 1992, después de más de 
30 años de implementación, ha revelado sus limitaciones. Las Universidades e 
Instituciones Estatales de Educación Superior han aumentado constantemente la 
oferta de cupos y programas, sin que ello haya significado el aumento de la 
asignación financiera por parte del Presupuesto General de la Nación. Así, se buscó 
incrementar la oferta académica a través de la gestión propia de recursos, 
particularmente a través de la venta de servicios, la extensión universitaria y el 
cobro de matrículas de programas de posgrado.

El Plan Nacional Decenal de Educación 2016-2026, titulado “El camino hacia la 
calidad y la equidad”, reconoce el acceso equitativo a la educación superior como 
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uno de sus pilares fundamentales para transformar el sistema 
educativo colombiano.

Finalmente, en relación con la normativa nacional, se observa que el artículo 122 
de la Ley 2294 de 2023, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022 
- 2026 “Colombia, potencia mundial de la vida”, estipula lo siguiente: 

“ARTÍCULO 122. REFORMA PARTICIPATIVA DEL SISTEMA DE EDUCACIÓN SUPERIOR. 
El Ministerio de Educación y las demás entidades responsables de la gestión en el 
sector educativo, propiciará, incentivará y garantizará el ejercicio efectivo de la 
participación vinculante de la Comunidad universitaria y demás actores en todas 
las decisiones que puedan definir los fundamentos y la planeación de la Política 
Pública en materia de Educación Superior. El Ministerio de Educación, el Consejo 
Nacional de Educación Superior - CESU y el Sistema Universitario Estatal - SUE 
adelantarán de manera participativa, con la ciudadanía, las organizaciones y 
actores de la educación superior, la reforma integral de la Ley 30 de 1992 con el 
fin de garantizar la educación superior como un derecho, en correspondencia con 
el artículo 67 de la Constitución Política de Colombia. 

PARÁGRAFO. Con el fin de avanzar en la financiación adecuada de las Instituciones 
de Educación Superior públicas, el Ministerio de Educación Nacional priorizará en 
la reforma la actualización de los artículos 86 y 87 de la Ley 30 de 1992, para 
atender los fines misionales de estas instituciones, con criterios de cierre de 
brechas y atención de las regiones”.

Se puede decir que la reforma se trata de un mandato que se busca cumplir a 
través del proyecto de Ley en mención.  

5. Justificación y consideraciones sobre la iniciativa legislativa

Una vez verificado el pliego de modificaciones a la Ley 212 de 2024 propuesto por 
el Ministro de Educación y acompañado por Congresistas de diferentes partidos, se 
observa que la mencionada iniciativa legislativa es un proyecto trascendental para 
la financiación de las Instituciones de Educación Superior Públicas en Colombia. 

Como se ha señalado, la iniciativa aborda el problema estructural de la 
financiación de las Instituciones de Educación Superior Públicas, modificando los 
artículos 86 y 87 de la Ley 30 de 1992 y adición del artículo 86A, que garantiza la 
sostenibilidad del sistema público de educación superior a mediano y largo plazo. 
Así como la dignificación de los docentes del sector público a largo plazo.

Según el Ministerio de Educación, la aprobación de la reforma tendría un impacto 
favorable en el aumento de cupos de educación superior pública: “(…) se estima 

pasar de cerca de 845.000 estudiantes, atendidos en las IES 
públicas vinculadas o adscritas administrativa y presupuestalmente al sector 
educación, en 2023, a cerca de 1.678.000 estudiantes en 2040. Bajo este supuesto, 
se alcanzaría la meta de cobertura del 80% en el año 2040 (…)” 4

La Defensoría del Pueblo observa dos puntos que requieren detenido análisis: 

A. Variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) para adoptar el Índice 
de Costos de la Educación Superior (ICES), elaborado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)

Uno de los aspectos más relevantes del Proyecto de Ley 212 de 2024, es la 
propuesta de modificar el modelo de cálculo de los aportes del Presupuesto 
General de la Nación hacia las Instituciones de Educación Públicas, que 
actualmente se incrementan con base en el Índice de Precios al Consumidor (IPC), 
para adoptar el Índice de Costos de la Educación Superior (ICES), elaborado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Esta variación
representa una medida novedosa que podría tener impactos significativos en la 
sostenibilidad financiera de las universidades públicas y en la mejora de la calidad 
educativa.  De cualquier forma, en caso de que para determinado año el IPC fuera 
mayor al ICES, se usará siempre el indicador más favorable. En términos generales, 
el ICES resulta más favorable para el cálculo del incremento anual de la base 
presupuestal de las instituciones estatales de educación superior: 

Comparativo año a año Índice de Precios al Consumidor (IPC), para adoptar el 
Índice de Costos de la Educación Superior (ICES)

4 Tomado del Informe de ponencia para Primer Debate del Proyecto de Ley No. 212 de 2024 Senado. 

Fuente: DANE - Índice de Precios al Consumidor (IPC) y INF90-ICES-Indice-de-Costos-dela-
Educacion-Superior-Colombia.pdf

A continuación, se presentan algunos elementos para comprender la diferencia 
entre ambos índices. El conjunto de estos resalta la pertinencia del ICES para ser 
utilizado en el cálculo del aumento de la base presupuestal. 

Aspecto Índice de Precios al Consumidor (IPC) Índice de Costos de la Educación 
Superior (ICES)

Definición Mide la variación promedio de los 
precios de una canasta representativa 
de bienes y servicios consumidos por 
los hogares.

Mide la variación promedio de los 
costos en los que incurren las 
instituciones de educación 
superior para cumplir con su 
función social.

Objetivo 
principal

Analizar la inflación, medir el poder 
adquisitivo y ser base para ajustes 
salariales y decisiones de política 
económica.

Analizar la evolución de los costos 
de las instituciones de educación 
superior y determinar ajustes en 
matrículas y financiamiento.

Cobertura 
geográfica

Cobertura nacional y urbana, 
incluyendo ciudades capitales y 
algunas áreas metropolitanas.

Cobertura en ciudades 
principales: Bogotá, Medellín, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, 
entre otras. Desde ICES-13, se 
amplió a más regiones.

Tipo de 
índice

Índice de precios de Laspeyres 
(ponderaciones fijas basadas en el 
período base).

Índice de costos de Laspeyres, 
basado en la estructura de costos 
del período base.

Componentes 
principales

Bienes y servicios de consumo final 
adquiridos por los hogares, 
clasificados por grupos de gasto.

Costos asociados a bienes y 
servicios requeridos para 
funciones académicas, 
administrativas e investigativas de 
las instituciones.

Periodicidad Publicación mensual. Publicación semestral.
Usuarios 
principales

Gobierno, empresas, investigadores, 
hogares.

Instituciones educativas, ICFES, 
ICETEX, Ministerio de Educación 
Nacional, gobierno.

Factores de 
ajuste

Cambios en los precios de bienes y 
servicios adquiridos por los hogares.

Variaciones en los costos 
asociados a salarios, insumos 
educativos, mantenimiento, 
impuestos, entre otros.

Ámbito 
temático

Todo tipo de bienes y servicios que 
afectan al consumo familiar.

Costos exclusivamente vinculados 
al funcionamiento de las 
instituciones de educación 
superior.

Ventajas Amplia representatividad, útil para 
evaluar la inflación, las políticas 
públicas y el impacto en el consumo.

Específico para el sector 
educativo, lo que permite 
decisiones ajustadas a las 
necesidades de las instituciones.

Limitaciones No incluye costos específicos de 
sectores como el educativo; puede 
tener sesgos por sustitución.

Limitado a instituciones de 
educación superior, excluye 
educación básica, secundaria y no 
formal.

Evolución 
histórica

Introducido oficialmente por el DANE 
en los años 50; actualizado 
periódicamente (IPC-08 fue la última 
revisión principal).

ICES-97 se implementó en 1998 
para instituciones privadas; ICES-
13 incluyó instituciones públicas y 
mejoras tecnológicas en 2014.

La Defensoría del Pueblo considera que el Índice de Costos de la Educación Superior 
(ICES) es un indicador más pertinente y ajustado a las necesidades anuales de 
ajuste de los costos en las instituciones de educación superior. Consideramos que 
este índice es fundamental para garantizar la equidad, la sostenibilidad económica 
de las instituciones educativas y la protección de los derechos de los estudiantes. 

Los siguientes argumentos sustentan nuestra postura:
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Especificidad y enfoque en el sector educativo: El ICES está 
diseñado exclusivamente para reflejar la evolución de los costos asociados al 
funcionamiento de las instituciones de educación superior. A diferencia del IPC, 
que mide precios de bienes y servicios generales consumidos por los hogares, el 
ICES incluye elementos como costos salariales del personal docente, 
mantenimiento de infraestructura académica, materiales de enseñanza y 
tecnología educativa. Esta especificidad garantiza que las decisiones relacionadas 
con ajustes en matrículas y financiamiento reflejen con precisión las dinámicas 
económicas propias del sector educativo.

Garantía de equidad en el acceso a la educación: El uso del ICES permite 
establecer ajustes en los costos de matrícula basados en la evolución real de los 
costos operativos, evitando incrementos desproporcionados que afecten a los 
estudiantes y sus familias. Al hacerlo, contribuye a la equidad en el acceso a la 
educación superior, asegurando que las instituciones puedan mantenerse 
financieramente sostenibles sin trasladar cargas económicas excesivas a la 
población estudiantil, especialmente a los sectores más vulnerables.

Si bien consideramos que el cambio al ICES es una medida favorable, progresiva y 
pertinente de cara a la garantía del derecho a la educación superior, queremos 
llamar la atención ante los siguientes problemas que puedan surgir en su 
implementación. 

- Posibles retrasos en publicación de datos por parte del DANE: la publicación 
tardía de los datos por parte del DANE podría poner en riesgo el incremento 
de las asignaciones presupuestales anuales a las instituciones estatales de 
educación superior. Es importante que en la reglamentación de la norma se 
establezcan cronogramas claros que permitan evitar este tipo de 
situaciones. 

- Impacto fiscal: si bien no se ha cumplido el término para la presentación 
del estudio de impacto fiscal de esta iniciativa legislativa, es importante 
avanzar en ciertos elementos que permitan comprender el origen o la fuente 
sustitutiva de estos recursos fiscales. En la medida en que el ICES sería más 
favorable que el IPC para garantizar el derecho a la educación superior, esto 
implicaría mayores exigencias fiscales, teniendo en cuenta el deber de 
sostenibilidad relacionado con las garantías de cantidad y calidad. Lo 
anterior, teniendo en cuenta los factores específicos para determinar el 
incremento del ICES. En este sentido, la Defensoría del Pueblo le solicita al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público que disponga lo necesario para
habilitar la sostenibilidad fiscal de esta iniciativa legislativa. 

- Seguimiento: consideramos que es importante construir un 
comité técnico para la vigilancia y control del ICES: Con el propósito de 
evitar desequilibrios económicos. Es trascendental crear un Comité o una 
mesa de seguimiento técnica, que vigile la aplicación del ICES de una 
manera eficiente y transparente.

B. Estipulación del número de estudiantes y procedencia de las IES que no 
cuentan con base presupuestal

Otro aspecto fundamental de esta iniciativa es la constitución de una base con 
cargo al Presupuesto General de la Nación a favor de todas las instituciones 
estatales de educación superior. Sin embargo, la mayoría de estas instituciones se 
encuentran en departamentos y municipios que cuentan con una alta tasa de 
cobertura bruta en educación superior. Para la Defensoría del Pueblo resulta de 
gran importancia identificar cuántos estudiantes están vinculados a las mismas y 
cuál la proveniencia geográfica y socioeconómica de las y los estudiantes que están 
vinculados a estas instituciones.

Como se ha observado, a pesar de los avances en la cobertura bruta de educación 
superior, existen barreras regionales e intradepartamentales que deben ser 
consideradas. De esta forma, la medida que es un paso importante en materia de 
igualdad entre las instituciones estatales de educación superior, también podría 
implicar un cierre en las brechas sociales y regionales que enfrentan los jóvenes 
para poder acceder a la educación superior. 

Esta información es un punto sustancial para el debate legislativo, toda vez que 
esta iniciativa busca cerrar brechas territoriales de acceso a la educación superior 
pública. Para la Defensoría del Pueblo es trascendental reconocer la medida en 
que los estudiantes vinculados a estas IES provengan de zonas rurales apartadas y 
con mayor índice de vulnerabilidad, o si estas IES tienen programas dirigidos a 
cerrar la brecha en el acceso y permanencia de la educación superior de esta 
población. Esta inclusión, tal como se estipula en el proyecto de ley obedece al 
desarrollo constitucional de los principios de igualdad, equidad y progresividad, 
así como al mandato constitucional de la garantía a la accesibilidad de la educación 
superior (Artículo 67 de Constitución Política). 

Es así como respetuosamente se solicita que se haga explícito un estudio que 
permita observar las características sociodemográficas de la población que se 
beneficiará de esta reforma.  De igual forma, la ley debería incluir un mecanismo 
periódico que permita observar si se está generando un acceso progresivo a la 
educación superior a través de estas IES por parte de la población que en la 
actualidad enfrenta barreras económicas de acceso. Así mismo, es pertinente que, 

de implementarse la iniciativa, se generen criterios de priorización 
para la asignación de recursos, teniendo en cuenta los anteriores enfoques. 

6. Conclusiones

Para la Defensoría del Pueblo el presente proyecto de ley es de la mayor relevancia 
teniendo en cuenta la garantía y la concepción del derecho a la educación superior 
y el avance del mandato del Plan Nacional de Desarrollo. 

Este Proyecto de Ley está orientado a avanzar progresivamente en la garantía 
efectiva del derecho a la educación superior, particularmente a través de la 
eliminación de ciertas barreras económicas que impiden su acceso por parte de los 
titulares. El Comité del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales ha señalado que “la educación ha de estar al alcance de todos”,5 por 
eso garantizar los recursos que hagan posible el goce efectivo del derecho más que 
conveniente, es necesario.

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, la Defensoría del 
Pueblo: 

DEFIENDE

La presente iniciativa y solicita su discusión, votación y aprobación. Además, la 
Defensoría del Pueblo resalta la importancia de tener en cuenta las observaciones 
presentadas sobre este proyecto en este documento, particularmente sobre la 
necesidad de contar con el estudio de impacto fiscal de esta iniciativa, y la 
inclusión en los sucesivos informes de ponencia de datos sobre los orígenes 
sociodemográficos de los estudiantes de las IES que se beneficiarán de la misma. 

Cordialmente,

IRIS MARÍN ORTIZ 
Defensora del Pueblo 

5 Comité De Derechos Económicos, Sociales Y Culturales Observaciones Generales 13 (21º Período De 
Sesiones, 1999
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